
Viernes 24 julio 1992

Excmo. Sr. Director general de, Personal.

se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre haberes pasivos. ~

Madrid, 19 de junio de J992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar. Gustavo Suárez Pertierra.
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17544 RESOLUC10N 413/38841/1991, de 19 de junio. de la
Secretaria de Estado de. Administración Militar, por la que
se dispone e/cumplimiento de la sentencia de la Sata de lo
Contencioso-Administrativo det Tribunal Superior de Justi
cia deCantabria. dictada -con fecha 24 de junio de 199J. en
el recurso numero 48/199/, interpuesto por don Luis Rafael
CiriónRamirez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en-sus'propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exclusión del servicio militar.

Madrid. 19 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar. Gustavo Suárez Perticrra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

ORDEN de 29'de}llnio de 1992 por la que se conceden a
la Empresa «Sociedad Anónima Camp:» (CE·ll88). los
beneficios jiscales que 'estableo! la Ley 8211980. de 30 de
diciembre.sohre Consen'acf6n de Energt'a.

Visto el informe favorable de fecha 29 de abril de 1992. emitido por
la DlrC1;ción General de la Energía. dependiente del Ministerio de
Industria. Comerció' y Turismo. al proyecto de ahorro energético
presentado por laEmpresa «Soc.ied.ad Anónima Camp». (CE-1188). por
cnt.:onlrarse el -contellldo d~1 mismo en lo indicado en el artiC"ulo 2.° de
la Ley 82Jl980de 30 de diciembre. sobre Conservación de Energía.

Resultando que, el expediente Que se tramita a efectos de concesión.
de beneficios. se rige por Y.t ley. 82/1980 de 30 de diciembre. sobre
Conservación, de· Energía.

Resultando Que, .en et. momento de proponer la· concesión de
benclicíos, Espana ha accedido -él las Comunidades Económicas Euro
pea$de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de
19&5. cuyo tratado. modifica en esencia el régimen de concesión- de
bcncticios fiscales solicitados.

Resultando que. la Ley 39/198&. de 28 de diciembre. reguladora de
las Haciendas Locales. crea y estructuro en sus articulas 79 a 92, ambos
inclusive. el Impuesto sobre Actividades Económicas. configurándose
como· tributo sustitutorio de' las Licencias Fiscales de Actividades
Comerciales e Indus,triales y de Actividades Profesionales y de Artistas.
La Ley 6/1991. de Ilde marlO.por la que se modifica parcialmente el
ci¡;¡do Impuesto. dispone el comienzo de su aplicación elide enero de
1992.

Resultando que, la disposición adicional novena de la Ley 39/1988.
en su apartado uno establece que a partir del 31 de diciembre de 1989
qucd¡¡ran suprimidos cuantos beneficioS tíscales estU\"lesen establccujos
en tributos locales, tanto de forma genérica como específica, en toda
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17545 lIESOLUCION 413/38843/1991, de 19 de junio, de la'
SecretarIa de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone e/cumplimiento dé la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Adminlslraliw del Tribuna! Superior de Justi
cia de Madrid, dietada con/echa 24 de enero' de 1992. en
el fa'ursa número 2.nO/1990-03, interpuesto por dona
Maria del Pilar v doña Mana del Carmen Bemllidez de
CastroSánchez..

De conformidad Con lo establecido en la Ley de la iurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia
50brc haberes pasivos.

Madrid. 19de junio de 1992.-E1 Secretario de Estado deAdministra·
dón Militar. Gustavo Suáre-l Perherra.

Excmo. Sr. DirectOr general de Personal.

17546

BOE núm. 177

17542 ORDEN 413/38880/1991, de 11 de jllnlO. po, la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlltencíoso-Administrativo de la AJldienúa Nacional. dic·
tada con fecha 15 de octubre deJ991, en e!recursoilumero
59.829, interpuesto por don Constatuino Rubio Rodrigo.

De conformidad con lo establecido eola Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articul0·3.ode la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se- cumpla en sus propios términos estimatorios la expre.sada sentencia
sobre continuación en el servicio activo hasta la- edad de retiro.

Madrid; 22 de junio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
Jose d~ L10bet CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

17539 .ORDEN 413/38868//991, de 11 de junIO, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con fl!cha 25 de marzo de 1992. en
el recurso número 640/J99J~OJ, interpuesto por don José
Muñoz Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada· sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 22 de junio de I992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

17541 ORDEN 413/38879//991, de 11 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ConrencioscrAdministrati\'O defa Audiencia Nacional. dic~

tada con fecha 8 de octubre de /991; en el recurso mime
ra 59.549, interpuesto por don Luis Rodergd Pasage,

De conformidad con lo eStablecido en la Ley Regtjladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicierpbre:de 1956 y
en uso-de las facultades que me confiere el artículo 3.Q de fa Drden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de m<.l:fZo+:dispongoque
se cumpla en sus propios términos estimatorios la :expres:ada.·sentencia
sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid. 22 de junio de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de Llobet CoHado.

Excmo. Sr. General Jefe del.Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejércíto).

17540 OJlDEN 413/38878//991. de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Au.dieruta Nacional, dic
tada con fecha 29 de octubre dI! 199/, e"elrecllrsonúme~
ri? 59.8t¿o. interpuesto pot don Juan'Rodriglf.c Rbdrlguez.

De conformidad _con lo establecido -en· la Ley. Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de-did~rribredeI956 y
en uso de las facultades que me confiere el artÍC\llo J;o~e la Ordendel
Ministerio de Defensa número 54/1982, deJ6 de marzo;.-dis'pongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorioslaexPre~dasentencia
sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro;

Madrid, 22 de junio de 1992.-P. D;. el Director general de Personal.
Jase de L10bet CoHado.

17543 RESOLUCJON 413/38840//991. de 19 de Junio. de la
Secretaria de Estado de AdministraciónA"ilitar, porla que
se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal St4l?erior de Justi
cia de Madrid. dietada con fecha /0 de diciejnbre de 1991.
en el recurso numero 1.647/f989; interpuesto pOr don
Teodoro Heras Nunez. .

De conformidad con lo establecido en la Ley de, la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,de 27 de diciembre de 1956, dispongo que


